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CORRECCIÓN DE ERRORES 
 
 
Que el día 16 de febrero de 2024 se publicaron las siguientes Bases de Promoción 
Interna: 
 
- Bases para la convocatoria interna de una (1) plaza de Jefe de División Comercial 

de personal laboral fijo fuera de convenio. 

 

Se resuelve la siguiente corrección de errores de la base VI.1, sobre plaza de 
presentación y admisión de aspirantes, en las Bases de promoción interna referida en 
esta resolución: 

 

Que donde DICE: 

 

“1. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día  a las 14:00 horas.” 

 

 

Se SUSTITUYE por: 

 

“1. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 4 de marzo de 2024  
a las 14:00 horas.” 

 
 

Ceuta, a 19 de febrero de 2024 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

Juan M. Doncel Doncel 
 

 
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde su publicación ante el 
órgano que dictó la resolución, o demanda ante la jurisdicción social en el plazo de 
dos meses desde su publicación. 
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